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VISTO: 
 

El Oficio Nº 260-2020-EF/32, de fecha 27 de agosto de 2020; Oficio N° D002309-2020-GRC-GGR, de 

fecha 23 de setiembre de 2020 y Proveído N° D000756-2020-GRC-GR, de fecha 25 de setiembre de 2020, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 3595-2018-JNE, de fecha 26 de 

diciembre de 2018, dispuso la entrega de credencial al electo Gobernador Regional de Cajamarca, Ing. Mesías 

Antonio Guevara Amasifuén; 

 

Que, mediante Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado 

en Controversias Internacionales de Inversión, se crea el Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado 

en Controversias Internacionales de Inversión con los siguientes fines: a) Optimizar la respuesta y coordinación 

al interior del sector público frente a las Controversias Internacionales de Inversión, permitiendo una oportuna y apropiada 

atención;  b) Centralizar la información de los acuerdos y tratados en materia de inversión suscritos por el Estado peruano 

que remitan a mecanismos internacionales de solución de controversias; c) Establecer un mecanismo de alerta frente al 

surgimiento de cualquier Controversia Internacional de Inversión; d) Centralizar la información respecto a las 

Controversias Internacionales de Inversión que se susciten; e) Definir el procedimiento de coordinación entre las 

Entidades Públicas involucradas en una controversia; f) Internalizar los costos generados por las Entidades Públicas 

involucradas en una controversia y g) Estandarizar en la medida de lo posible, las cláusulas de solución de controversias 

a incluirse en los acuerdos y tratados en materia de inversión bajo el ámbito de la presente Ley; siendo el caso que, la 

ley acotada fue modificada mediante Ley N° 29213;  

 

Que, el artículo 7° de la Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 

Estado en Controversias Internacionales de Inversión, modificada por Ley N° 29213, establece que, la COMISIÓN 

ESPECIAL estará adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas y tendrá por objeto la representación del Estado 

en las Controversias Internacionales de Inversión, tanto en su etapa previa de trato directo, cuanto en la propia 

etapa arbitral o de conciliación. La Comisión Especial estará integrada por los siguientes miembros permanentes: 

a) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas, quien la presidirá; b) Un representante del Ministerio de 

Relaciones Exteriores; c) Un representante del Ministerio de Justicia; d) Un representante de la Agencia de Promoción 

de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN. Adicionalmente, integrarán la Comisión Especial los siguientes miembros 

no permanentes: e) Un representante del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, para los casos de controversias 

surgidas en aplicación de los tratados a los que se refiere el literal b) del párrafo 3.1 del artículo 3° y f) Un representante 

de cada Entidad Pública involucrada en una controversia. El reglamento de la Ley N° 28933, precisará las 

calificaciones de los miembros que integrarán la Comisión Especial; en tanto que, el artículo 8° de la Ley acotada, 

señala las funciones de la Comisión Especial; 

 

Que, el artículo 11° de la Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 

Estado en Controversias Internacionales de Inversión, señala que, cada una de las Entidades Públicas 

señaladas en el párrafo 7.3 del artículo 7°, designará a su representante y a un alterno mediante resolución 

del Titular de la Entidad en el plazo de tres (3) días útiles contados a partir de la publicación de la presente Ley, 

a excepción de las Entidades Públicas involucradas en una controversia con participación no permanente en la 

Comisión Especial. Dichas Entidades lo harán con oportunidad de cada convocatoria, en el plazo de dos (2) días 

útiles contados a partir del día siguiente de la convocatoria que realice el Presidente de la Comisión Especial, bajo 

responsabilidad del Titular de la Entidad; 
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Que, mediante Decreto Supremo Nº 125-2008-EF se aprobó el Reglamento de la Ley N° 28933, Ley 

que establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias Internacionales de Inversión , 

que en el artículo 8° establece que, los miembros titulares y alternos, permanentes y no permanentes, 

integrantes de la Comisión Especial a que se refiere el artículo 7° de la Ley N° 28933, deberán contar con las 

siguientes calificaciones: a) Ser ciudadano peruano en ejercicio; b) Ser designado por el Titular de la entidad 

correspondiente, con las formalidades establecidas en el artículo 11 de la Ley, de preferencia, profesional titulado, 

con experiencia en materia de inversión y controversias internacionales de inversión; c) No haber sido sancionado 

penalmente por delito doloso mediante sentencia firme; d) No haber sido sancionado con cese o destitución como 

consecuencia de un proceso administrativo disciplinario; e) No haber sido inhabilitado por sentencia judicial o por 

resolución del Congreso de la República; f) Tener reconocida solvencia moral; g) No tener conflicto de intereses de 

cualquier índole con socios, accionistas, participacionistas o titulares de la inversión involucrada en la controversia para 

la cual ha sido nombrado, o con personas naturales o jurídicas vinculadas económicamente a la misma; y, h) No ser 

cónyuge ni conviviente, ni tener vínculo familiar hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con los 

socios, accionistas, participacionistas o titulares de la inversión involucrada en la controversia para la cual han sido 

nombrados, o con personas naturales o jurídicas vinculadas económicamente a la misma;    

  

Que, mediante Oficio Nº 260-2020-EF/32, de fecha 27 de agosto de 2020, la Presidencia del Comité 

Especial Ley N° 28933 del Ministerio de Economía y Finanzas, hace de conocimiento al Despacho del 

Gobernación Regional que, mediante Carta N° 91067-0194/2020, de fecha 16 de marzo de 2020, complementada 

mediante Carta S/N, de fecha 29 de julio de 2020, la empresa Dessau Internacional Inc, presentó una Notificación 

de Intención de Someter una Reclamación a Arbitraje, conforme al mecanismo de solución de controversias 

contemplado en los artículos  821° y 822° del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República del 

Perú; por lo que, mediante sesión de fecha 24 de agosto de 2020, la Comisión Especial determinó, por 

unanimidad, ser competente para representar al Estado en la citada controversia; asimismo, determinó, 

también por unanimidad, incorporar al Gobierno Regional de Cajamarca como miembro no permanente de 

dicho órgano colegiado, de conformidad con lo establecido en el literal f) del numeral 7.3 del artículo 7° de la Ley 

N° 28933; en ese sentido, solicita se tenga a bien disponer la designación de un representante titular y un 

representante alterno que cuenten con las calificaciones establecidas en el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 

28933, aprobado por D.S. N° 125-2008-EF; 

 

Que, mediante Oficio N° D002309-2020-GRC-GGR, de fecha 23 de setiembre de 2020, el Lic. Soc. Alex 

Martín Gonzales Anampa – Gerente General Regional; teniendo en consideración lo peticionado mediante Oficio 

Nº 260-2020-EF/32, de fecha 27 de agosto de 2020 y en concordancia a lo regulado en el artículo 11° de la Ley N° 

28933 y artículo 8° de su Reglamento aprobado mediante D.S. Nº 125-2008-EF, propone al Abg. Nilton Paco García 

Mendoza (Especialista Legal de la Oficina de Asesoría Legal de PROREGIÓN), como representante titular y al Abg. 

Henry Fernando Montero Vásquez (Procurador Público Regional), como representante alterno, ante la Comisión 

Especial que representa al Estado en Controversias Internacionales de Inversión; propuesta que, la Gerencia 

General Regional, ha formulado previa verificación del cumplimiento de las calificaciones establecidas en el artículo 

8° del Reglamento de la Ley N° 28933, aprobado por D.S. N° 125-2008-EF;     

 

Que, el literal d) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 

que, el Presidente Regional (hoy Gobernador Regional), tiene las siguientes atribuciones: “(…) Dictar Decretos 

y Resoluciones Regionales”; en consecuencia, resulta pertinente la emisión del acto resolutivo que materialice la 

formalidad establecida en el artículo 11° de la Ley N° 28933 y artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 28933, 

aprobado por D.S. N° 125-2008-EF;  

 

Estando a lo solicitado, a lo propuesto por la Gerencia General Regional y a lo dispuesto por el Despacho 

del Gobernador Regional en el Proveído N° D000756-2020-GRC-GR, de fecha 25 de setiembre de 2020, con la 

visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y conformidad de Gerencia General Regional;  
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En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley Nº 

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 

Respuesta del Estado en Controversias Internacionales de Inversión, modificada por Ley N° 29213; Decreto 

Supremo N° 125-2008-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28933 y Resolución N° 3595-2018-JNE; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al Abogado NILTON PACO GARCÍA MENDOZA (Especialista Legal 

de la Oficina de Asesoría Legal de PROREGIÓN), como REPRESENTANTE TITULAR del GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA, ante la COMISIÓN ESPECIAL LEY N° 28933, en el marco del mecanismo de solución de 

controversias contemplado en los artículos 821° y 822° del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República 

del Perú, formulado por la empresa Dessau Internacional Inc, quien presentó una Notificación de Intención de 

Someter una Reclamación a Arbitraje, respecto del Proceso Arbitral N° 014-2018/MARCPERÚ/ADM/EPL, del 

Contrato de Servicio de Consultoría N° 001-2010-GR.CAJ/PROREGIÓN: “Para la Elaboración del Expediente 

Técnico, Asesoría para Licitación de Suministros, Asesoría para Licitación de Obras, Supervisor de Adquisición de 

Suministros, Supervisión de Obras y Puesta en Marcha el Proyecto Ampliación de la Frontera Eléctrica III Etapa – 

PAFE III Cajamarca”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR al Abogado HENRY FERNANDO MONTERO VÁSQUEZ 

(Procurador Público Regional), como REPRESENTANTE ALTERNO del GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA, 

ante la COMISIÓN ESPECIAL LEY N° 28933, en el marco del mecanismo de solución de controversias 

contemplado en los artículos 821° y 822° del Tratado de Libre Comercio entre Canadá y la República del Perú, 

formulado por la empresa Dessau Internacional Inc, quien presentó una Notificación de Intención de Someter una 

Reclamación a Arbitraje, respecto del Proceso Arbitral N° 014-2018/MARCPERÚ/ADM/EPL, del Contrato de 

Servicio de Consultoría N° 001-2010-GR.CAJ/PROREGIÓN: “Para la Elaboración del Expediente Técnico, Asesoría 

para Licitación de Suministros, Asesoría para Licitación de Obras, Supervisor de Adquisición de Suministros, 

Supervisión de Obras y Puesta en Marcha el Proyecto Ampliación de la Frontera Eléctrica III Etapa – PAFE III 

Cajamarca”. 

 

ARTÍCULO TECERO: DISPONER que los representantes designados en los Artículos Primero y 

Segundo de la presente resolución, ejerciten la defensa de los derechos e intereses del Gobierno Regional de 

Cajamarca, como corresponde, bajo responsabilidad, debiendo informar documentadamente al Despacho del 

Gobernador Regional sobre su actuación. 

 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que Secretaría General, notifique la presente resolución, a los 

profesionales designados, a la Comisión Especial Ley N° 28933 del Ministerio de Economía y Finanzas y a los 

Órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca, para conocimiento y los fines de Ley. 

 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno 

Regional Cajamarca, en el plazo de 03 días.  

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente 
MESIAS ANTONIO GUEVARA AMASIFUEN 

GOBERNADOR REGIONAL 
GOBERNADOR REGIONAL 
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